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AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA BAXTER ECUADORS.A.

Cuantía del aumento: UDS $ 850.000,00

Capital nuevo: USD $ 3"625.185,00

Di 3 copias
f

S.P/F.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy

día sábado veinte y dos de diciembre del dos mil siete, ante mí,

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo

Cuarto de este cantón, comparece el Señor Mario Rojas Hadatty, en

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la

Compañía BAXTER ECUADORS.A, conforme documento adjunto.

El compareciente, es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas,

reunida el diecisiete de diciembre de dos mil siete, según consta de la

copia certificada del acta correspondiente, hábil para contratar y

obligarse, a quien de conocer doy fe pues me presenta sus

documentos de identidad y me solicita que eleve a escritura pública,

la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escritu

públicas a su cargo sírvase incorporar una de aumento de
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reforma de estatutos sociales de la Compañía BAXTER ECUADOR

S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente

escritura, el Señor Mario Rojas Hadatty, en calidad de Gerente

General y comotal representante legal de la Compañía BAXTER

ECUADORS.A. La Compareciente, es de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de

Quito, quien con el propósito de dar cumplimiento a las resoluciones

adoptadas por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, reunida

el diesciete de diciembre de dos mil siete, procede a realizar el

aumento de capital, y reforma de estatutos a través del presente

instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) BAXTER

ECUADORS.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime

Andrés Acosta Holguín, el veinte de mayo de mil novecientos

noventa y tres e inscrita en el Registro Mercantil el diez y seis de

junio de mil novecientos noventay tres.- b) El veinte y dos de abril de

mil novecientos noventa y cuatro, mediante escritura pública otorgada

ante la Señora Ximena Moreno de Solines BAXTER ECUADOR

S.A., elevo su capital social a ocho mil ochocientos dólares de los

Estados Unidos de América (doscientos veinte millones de sucres)

dividido en doscientas veinte mil acciones de cuatro centavos de

dólar de los Estados Unidos de América (un mil sucres) cada una; lo

cual significa que, ala fecha en la que se otorgo esta escritura, el

capital social asciende a la suma de ocho mil ochocientas dólares de

los Estados Unidos de América, dividido en doscientas veinte mil

acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de

América cada una. La escritura fue inscrita en el Registro Mercantil
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del cantón Quito el primero de julio de mil novecientos noventa y

cuatro. — c) Mediante escritura pública de fecha dieciséis de octubre

de dos mil uno, otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, la Compañía BAXTER

ECUADORS.A., elevo su capital en seiscientos cuarenta y un mil

trescientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América

(USD 641.385), de los cuales seis mil trescientos sesenta y seis

dólares de los Estados Unidos de América (USD 6.376) corresponden

a la capitalización de utilidades no distribuidas del año dos mil;

diecinueve mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de

América (USD 19.800) por compensación de créditos de la cuenta de

aportes para futuras capitalizaciones del mismo ejercicio económico,

la suma de seiscientos catorce mil quinientos un dólar de los Estados

Unidos de América (USD 614.501), por la capitalización de las

reservas del capital del mismo año; y, setecientos ocho dólares de los

Estados Unidos de América (USD 708), a la capitalización de la

cuenta de reserva legal. La escritura fue inscrita el Registro Mercantil

del cantón Quito, el dos de enero de dos mil dos.- d) Mediante

escritura pública, de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil tres,

otorgada ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del

Cantón Quito, la Compañía BAXTER ECUADORS.A., elevo su

capital en dos millones ciento veinticinco mil dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica, por compensación de créditos de la cuenta

de aportes para futuras capitalizaciones, escritura que fue inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el nueve de marzo de dos mil

cuatro. — e) A través de la decisión de la Junta General Extraordinaria

de Socios, el diecisiete de diciembre de dos mil siete, los socios de la
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la Compañía el valor de ochocientos cincuenta mil dólares de los

Estados Unidos de América (USD 850.000,00) por inversión directa

del accionista Baxter Holding B.V., al capital de la compañía.-

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS: El Señor Mario Xavier Rojas Hadatty, como Gerente

General de la Compañía BAXTER ECUADOR S.A., dando

cumplimiento a las resoluciones de la Junta General Extraordinaria de

Accionistas reunida el diecisiete de diciembre de dos mil siete

declara: UNO.- Queen la actualidad el capital suscrito y pagado de la

Compañía asciende a la suma de dos millones setecientos setenta y

cinco mil ciento ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de

América, dividido en dos millones setecientos setenta y cinco mil

ciento ochenta y cinco acciones de un dólar cada una. - DOS) Quese

aumenta al capital social de la Compañía la suma de ochocientos

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD

850.000) que se aportan por inversión directa del accionista

BAXTER HOLDING B.V., al capital de la Compañía, quedando el

capital accionario de la Compañía de la siguiente forma:ooo

Accionista Capital suscrito Capital suscrito Capital suscrito Número de Porcentaje

y pagado antes y pagado y pagado acciones

del Aumento (Aumento) resultante del después del

Aumento Aumento

US1,00)

Baxter Holding B.V” USD 2.775.184 USD 850.000 USD 3.625.184 3.625.184 99%

Baxter Export USD 1,00 USD 1,00 1,00 1%

Corporation

TOTAL USD 2.775.185 USD 850.000 USD 3.625.185 3.625.185 100%

TRES) Quela Junta General ha aprobado en reunión de diecisiete

de diciembre de dos mil siete, la reformadel artículo séptimo de los
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Estatutos sociales de la Compañía, el mismo que en adelante dirá:

Artículo séptimo: CAPITAL SOCIAL:El capital social es de

TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO

OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA, dividido en tres millones seiscientos veinticinco

mil ciento ochenta y cinco acciones ordinarias y nominativas e

indivisibles con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.- CUARTA:

DECLARACIÓN:El Compareciente Señor Mario Xavier Rojas

Hadatty, declara juramentadamente que es verdad y exacta la

integración, suscripción y pago del capital social de BAXTER

ECUADORS.A., en particular el presente aumento, el mismo que

se realiza por aporte en numerario del

accionista : Baxter - - Holding B.V.. Así mismo la

compareciente declara expresamente que el accionista Baxter

Holding B.V, es de nacionalidad holandusa y consecuentemente la

integración del capital realizado por éste instrumento se considera

como inversión extranjera directa. De la misma forma la

Compareciente en la calidad que ostenta, declara bajo juramento,

que la Compañía BAXTER ECUADOR S.A, no ha celebrado

ningún contrato con el Estado y por lo tanto, no tiene ninguna

obligación pendiente.- QUINTA: AUTORIZACIÓN:Se autoriza

al Doctor Roberto Moreno di Donato y/o al Abogado Freddy

Suquilanda Jaramillo, para que realicen en forma indistinta todaslas

gestiones tendientes a la aprobación e inscripción de la presente

escritura pública.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.-
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BAXTER ECUADORS.A.

Quito, 21 de marzo de 2.007 AA
A MGESIp.

Señor E AER
Mario Xavier Rojas Hadatty 7 ES YÁSN
Ciudad S EZ, No

UN ¡NS

De miconsideración Se - es
8.pour

Cúmpleme con informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía
BAXTER ECUADOR $.A., reunida el día de hoy 21 de marzo de 2.007, tuvo el

acierto de nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía, funciones que las
desempeñará por el lapso de dos años, contados a partir de la inscripción de éste
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito.

Todo lo relacionado a su cargo se encuentra detallado en el artículo vigésimo séptimo y
siguientes de los Estatutos Sociales, de la escritura pública de constitución de la
Compañía celebrada el 20 de mayo de 1993 en la Notaria Vigésimo Octava del cantón
Quito e inscrita legalmente el 16 de junio de 1.993 en el Registro Mercantil del mismo
cantón, Aumento de capital y reforma de estatutos realizado mediante escritura pública
de fecha 22 de abril de 1.994 ante la Notaria Segunda de Quito e inscrita legalmente en
el Registro Mercantil de Quito el 1 de julio de 1.994, Aumento de Capital reforma y
codificación de estatutos de fecha 16 de octubre de 2.001 ante el Notario Vigésimo
Noveno de Quito e inscrita el 2 de enero de 2:.002, Aumento de Capital y Reforma de
Estatutos, otorgado mediante escritura pública de fecha 24 de diciembre de 2.003, ante
el Doctor Roberto Salgado Salgado Notario Tercero del Cantón Quito, inscrita en el
Registro Mercantil de Quito, el 9 de marzo de 2.004,

Corresponde al GERENTE GENERAL de la Compañía, ejercer por sí solo la
representación legal de la misma, en juicio o fuera de él, según lo establecen los

Estatutos Sociales.

    Robégrto Moreno di Donato

SECRETARIO AD-HOC

En la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que antecede hoy, 21 de
marzo de 2.007,

|
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En Quito, el día 17 de diciembre de 2007, en las oficinas de la Compañia BAXTER ECUADORS.A.,

ubicada en la Av. Amazonas y Orellana a las diez horas treinta minutos, se instalan los accionistas de la
Compañía:

 

 

 

  

Accionista Representante Capital suserito y Númerode accionies |Porcentaje

pagado (USD 1,00)

Baxter Holding B.V. |Dr. Roberto Moreno di|USD 2.775.184 2.775.184] 99%

Donato

Baxter Export Dr. Freddy USD 1,00 1,00 "1%

Corporation SuquilandaJ.

TOTAL USD 2.775.185 2.775.185 100%      
De esta manera se encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía, esto es el 100%, de su

capital. Los accionistas debidamente representados por el doctor Roberto Moreno di Donato y Freddy

Suquilanda Jaramillo, respectivamente, autorizados mediante carta poder de los accionistas, resuelven

constituirse en junta general extraordinaria de accionistas con el carácter de universal, renunciando

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías vigente, para tratar el siguiente punto de orden del día:

1, Conocimiento y resolución sobre Aumento de Capital y reforma de estatutos sociales de la

Compañia.

Actúa como Presidente de la junta general de accionistas el señor Mario Xavier Rojas Hadatty y como

secretario ad-hoc el Señor Freddy Suquilanda Jaramillo. :

La presidencia ratificando la totalidad del capital suscrito de la compañía, declara formalmente instalada la
Junta general extraordinaria de accionistas en sesión universal, al amparo de lo que dispone el artículo 238

de la Ley de Compañías, y dispone que se proceda a conocer y resolver sobre el punto del ordendeldia:

I. Conocimiento y resolución sobre Aumento de Capital y reforma de estatutos sociales de la

Compañía.

Toma la palabra el Gerente de la Compañía quien argumenta sobre la necesidad de aumentar el capital

social de la misma por el aporte en numerario que el accionista Baxter Holding B.V.. esta haciendo al

capital de la Compañía, por el valor de USD 850.000,00. Los accionistas de la Compañía a través de sus

representantes quienes han sido debidamente informados con anterioridad del temaa tratarse, resuelven lo
siguiente:

Aumentar al capital social de la Compañía el valor de ochocientos cincuenta mil dólares de los Estados

Unidos de América, (USD 850.000,00), por el aporte en numerario querealiza el accionista Baxter Holding

 



B.V.. al capital de la Compañía, por lo tanto el capital accionario de la Compañía queda
integrado de la siguiente manera:

Accionista Capital suscrito Capital suscrito Capital suscrito Número de Porcentaje
y pagado antes y pagado y pagado acciones

del Aumento (Aumento) resultante del después del

Aumento Aumento

(US1,00)

Baxter Holding B.V'” 15D 2.775.184 USD850.000 USD 3.625.184 3.625.184 99%

Baxter Export USD 1.00 USD 1.00 1.00 1%
Corporation

TOTAL USD 2.775.185 USD 850.000 USD 3.625.185 3.625.185 100%

Deesta forma, la Junta resuelve reformarel artículo séptimo de los Estatutos, el mismo que en
adelante dirá:

Artículo séptimo: CAPITAL SOCIAL: El capital social es de TRES MILLONES

SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en tres millones seiscientos veinticinco mil

ciento ochenta y cinco acciones ordinarias y nominativas e indivisibles con un valor nominal de

UN DÓLARDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAcada una.

Así mismo la Junta General de Accionistas resuelve autorizar al Gerente General, a fin de que

otorgue la escritura de aumento de capital, y reforma de estatutos conforme queda resuelto y
efectúe los trámites necesarios hasta concluir con su perfeccionamientolegal.

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede un receso de

treinta minutos para la redacción del Acta, al misma que luego de ser elaborada por la
Secretaría, es leida aprobada y suscrita por todos los presentes.

Siendo las trece horas diez minutos, se levanta la sesión.

Para constancia de todo lo actuado firma el accionista, conjuntamente con el Presidente de la

sesión y el secretario ad-hoc que certifica.

    

 

: o UEnLL ÁSMAENS
Dr. Roberto Moreno di Donato Dr. Fred y uquilanda Jo   Por Baxter Holding B.V. Por Baxfer Export Corporation

 

MarioReierRojas Hadatty

PRESIDENTEDE LA JUNTA SECRETARIO Ad-
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matrícula profesional número siete mil seiscientos ochenta y uno

del Colegio de Abogados de Pichincha.- (Hasta aquí la minuta

que el compareciente eleva a escritura pública con todo su

valor  legal)-  Leída que fue la presente escritura al

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma

conmig0 eh unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIO ROJAS HADATTY o
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BAXTER ECUADOR
S.A

(FIRMADO) DR. SEBASTIÁN VALINYTE* 9) CUEA-NOTARIO |

VIGÉSIMO CUARTO DE QUITO.(sigixus sello).-
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA

CERTIFICADAdela Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

BAXTER ECUADORS.A., celebrada en esta Notaría el veinte y dos

de diciembre del dos mil siete.- Quito, a veinte y seis de diciembre del

dos mil siete.-

S.P.

/ 0 Magpus
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor

Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito,

según Resolución Número 08.Q.1J.000030, de fecha siete de

enero del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la

misma al margen de la escritura matriz de Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía BAXTER

ECUADORS.A., celebrada en esta Notaria el veinte y dos de

diciembre del dos mil siete, mediante la cual se aprueba la

mencionadaescritura.- Quito, diez de enero del dos mil ocho

A
Dra. Lorena Parcial
NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE

QUITO SUPLENTE
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON
QUITO - ECUADOR

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA

BAXTER ECUADOR S.A, OTORGADO ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES

ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO TITULAR DEL CANTON,

CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA

20 DE MAYO DE 1993, SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL DE US

$ 2.775.185,00 A US $ 3.625.185,00 Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE RESOLUCIÓN

No.08.0.1J.000030, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS DE FECHA 07 DE ENERO DEL 2008. QUITO, A 11 DE

ENERO DEL 2008

“oe

a) dyuulo E sAOPOL : QroEc
DOCTO PAO ELGADO LOOR o A

 

Ero AD

Andres peoz-

NOTARIA VIGÉSIMO VA SUPLENTE DEL CANTON

NOTARIA
YIGESIMO OCTAVA SUPLEN1;

Dra. Paola Delgado Loor
QUITO . ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTONQUITO

AA

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J.
TREINTAdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍASDEQUITOde07 deenero de 2.008,
bajo el número 0107 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la

inscripción número 1327 del Registro Mercantil de dieciséis de junio de mil novecientos
noventa y tres, a fs. 2256 vta., Tomo 124.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada

de la Escritura Pública de el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS
de la Compañía "BAXTER ECUADORS.A." otorgada el veintidós de diciembre del año
dos mil siete, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTOdel Distrito Metropolitano de Quito,
DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTÍCULO TERCEROdela citada ión, de conformidad a lo establecido en el

egistro Oficial 878 de 29 de agosto

39.- Quito, a once de enero

 

  

 

    
del mismo año.- Se anotó

del año dos mil ocho.- E
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